
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2021-00132-00
DEMANDANTE  : COOINCOSER
DEMANDADO    : ROCIO DE LOS ANGELES HERRERA FERNANDEZ

INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho del  Señor  Juez,  el  proceso de la  referencia,
informándole que el apoderado judicial de la parte demandante Dra. GISELLA URUETA
FUENTES presentó  escrito  solicitando entrega de títulos judiciales  que reposan en el
Despacho a favor del proceso de la referencia. Sírvase proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria                                                              

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                            Auto Nº0346

Visto el informe secretarial que antecede,  y revisado el portal web del Banco Agrario, se
verifico la existencia de 14 depósitos judiciales, por lo que al permitirse la creación de
DJO4 con tope máximo de 11 depósitos se procederá conforme a  lo  permitido y  se
ordenarán  cuatro  entregas  de  DJO4  tres  cada  uno  con  11  y  otro  con  3  depósitos
judiciales; este Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO:  ORDENESE  la  entrega  a  la  Doctora  GISELLA  URUETA  FUENTES,
identificada con la cédula de ciudadanía N°1.129.571.338, de los depósitos judiciales que
se relacionan a continuación, ofíciese en tal sentido y efectúese la diligencia de entrega:

26 08 2021 427720000020852     $573.332,00
16 09 2021 427720000021086     $743.456,00
27 09 2021 427720000021179     $743.456,00
28 09 2021 427720000021247     $573.332,00
26 10 2021 427720000021637     $573.332,00
29 10 2021 427720000021696     $743.456,00
25 11 2021 427720000022036     $743.456,00
26 11 2021 427720000022130   $1.224.864,00
27 12 2021 427720000022493     $573.332,00
29 12 2021 427720000022557     $743.456,00
26 01 2022 427720000022879     $605.568,00

                             
SEGUNDO:  ORDENESE  la  entrega  a  la  Doctora  GISELLA  URUETA  FUENTES,
identificada con la cédula de ciudadanía N°1.129.571.338, de los depósitos judiciales que
se relacionan a continuación, ofíciese en tal sentido y efectúese la diligencia de entrega:

01 02 2022 427720000022985      $743.456,00
25 02 2022 427720000023313      $605.568,00
01 03 2022 427720000023366      $827.021,00

                                
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
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